
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

 
Medellín, once de enero de dos mil veintitrés. – 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
                                              Como quiera que no se subsanó dentro de la 

oportunidad legal las falencias señaladas en el auto fechado del 1º de diciembre 

de 2022, se RECHAZA la demanda del proceso EJECUTIVO promovido por 

apoderado judicial de MONCADA HOLDING S.A.S.en contra de ASESORIAS Y 

CONSULTORIAS PALGALL S.A.S. (Artículo 90 del C.G.P.). 

 

    A mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Oralidad de Medellín,  

 

    RESUELVE: 

 

    1°.  RECHAZAR la DEMANDA en referencia, por la 

razón expuesta. 

 

    2°. ORDENAR la devolución de anexos a la 
misma acompañados, sin necesidad de desglose 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MONCADA HOLDING S.A.S. 

DEMANDADO: ASESORIAS Y CONSULTORIAS PALGALL S.A.S. 

RADICACIÓN: 05001 31 03 001 2022-00427-00 

ASUNTO: Rechaza Demanda  

Correo 
electrónico: 

ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

mailto:ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co
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